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GOBIERNO CIVIL

Comisián Provincial de Servicios 
Técnicos

En ouirnp.limiento de lo acordado 
por la Gomisión Provincial de Servi
cios Técinicos, en sesión del día 5 
die marzo' de 1963, se anuncia 'subas
ta pública para la contratación de las 
obras que a con'tinuación se indican, 
oorrespondiientes al Plan Provincial 
del año 1962.

Ampliación y mejora del abasiteci- 
miento de 'agua (primera fase) de 
Cabezón de Pisuerga. .

Tipo de licitación : 950.000 pesetas.
Fianza provisional : 19.000 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 24 meses.

Financiación
a) Subvención' estatal:
Anualidad 'de 1962 : 406.000 pese

tas.
ÁnuaiUdad de 1963: 450.000 pese

tas. '
b) ApOTtación del Ayuntamiento: 

95.000 pesetas.
Total : 950.000 pesetas.
l ..® Pliego de condiciones. Regirá 

el publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Valladolid, núme
ro 1^, de fecha 17 de agosto de 1961.

2 .° Examen de proyectos.—EJn la 
Secretaría de esta Comisión. Provin
cial de Servicios Técnicos, sita en la 

Diputación Provincial, desde las diez 
a las catorce horas, todos los días 
hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el precedente a la subas
ta, se hallarán de manifiesto los pro
yectos, pliego de condi'Ciones, etc.

'3.® Presentación de proposiciones. 
Podrán presentarse en la Secretaría ' 
de la Comisj.ón «(Diputación Provin
cia»!), durante 'los veinte 'días hábiles 
siguientes a! de la. publicación 'de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de las diez a las 'catorce horas.

4 .® Forma de presentación.— En 
dos sobres separados y cerrados, con
teniendo' cada uno los documentos 
que se exigen 'en el pliego de condi
ciones insert,o 'en el “B'Oletín Oficial” 
de la provincia, número 184, antes 
citado.

5 .® Fianzas.—Ija constitución y de 
volución de las fianzas definitiva'S o 
provisionales se efectuarán según las 
normas establecidas por la Dey de 
22 de 'diciembre de 1960, Orden del 
Minisberi'O de Hacienda de 22 'de ju
nio de 1961 y Decreto del mismo, nú
mero 1.099 de 24 de mayo de 1962.

6 .® Lugar y fecha de la celebra
ción de la subasta.—La subasta se 
celebrará en el Salón de Juntas del 
Gobiem'O Civil de Valladolid, ante la 
Mesa conistituida legalmente, comen
zando el acto 'a las doce horas del 
primer 'día hábi'l siguiente a la ter
minación del plazo para presenta
ción de pliegos, 'Con la apertura de 
éstos y resolución que proceda so
bre los mismos.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle..., 
número..., con Documento Nacionai 
de Identidad número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha..., en el 
Boletín Oficial de..., número..., y de 

•las demás 'condiciones citadas en la 
convocatoria que se exige para la eje
cución de la obra' de..., acepta y se 
somete a las mi'smas, co'mprometién- 
dose 'a realizaría con sujeción a las 
normas del proyecto, -pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Valladolid, 5 'de marzo de 1963.—El 

gobernador civil-presidente de la Co
misión, Antonio Ruiz Ocaña y Remi
ro.—'El secretario de la Comisión, 
Dionisio J. Negueruela y Cabañero.

724

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DEVOLUCION DE FIANZAS

Dando cumplimiento a lo idispues
to 'en el artículo 88 del Reglamento 
de Oontraitaición de las Co rporación es 
Locales, P'or el presente se hace pú
blico que se va a proceder a la devo
lución de las garantías impuestas 
para 'responder de la ejecución de las 
obras 'siguientes :

Abastecimiento' de agua, abrevade
ro y lavadero de Villavellid, adjudi
cadas a don Prudencio' Prieto Yenes.

Abastecimiento de agua, abrevade
ro y lavadero de Santovenia de Pi-
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suerga, adjudicadas a don Santos Mu
ñoz Potente.

Atoastecteniiento de agua y iavadero 
de Palazueto de Vedija, adijudicadds 
a don M'airiamO' de la Torre Árranz.

Abastecimiento de agua .de Piña de 
Esgueiva, adjudicadas a don Pablo 
Guaza Pastor.

Abastecimiento' de agua de Vento
sa de la Cuesta, a!djudicadas a don 
Félix Sánohiez Mateos.

Abastecimiento' de agua de Valbue
na ide Duero, ad-judicadas a don Teo- 
do'ro Martín Rojo.

Abastecimiento, de agua, abrevade
ro y lavadero de Santibáñez de Val

corba, adjuidíeadas a doña Blanca 
Piedad Dehoz Vaieñeia.. ..

Abastecimi.en({L'0! de agua y lavadero 
■de <tíuriel de Duero, . adjudica'dias a 
doñ Agapito García de la Fuente.

Abasteciinuentb de agua, abrevade
ro y lavadero de Torrescáieela. ad
judicadas a don José-Duis Sola Ami
llano.

Abastecimiento' de agua, abrevade
ro y lavadero de Bahabón, adjudica
das a doña Blanca Piedad Dehoz Va
lencia.

Abastecimiento' de agua de Adalia, 
adjudicadas a don Vicente Pérez Re
dondo.

Quienes creyeren tener algún dere
cho .lexigible. a los adj'udiicatarios por 
motivos dé los contratos garantiza- 
dos, podrán. presentar reclamaciones 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir 'del'^siguiente a la pubheación 
de este anúncio, en 'él Servicio de 
Gooperación Provincial de esta Cor
poración', :desde las nueve treinta a 
las 'Catorce horas.

Valladolid,. 2 de marzo de 1963. --E.L 
■ presidente, Erniliano Bierzosa Recio. 
El secretario, Dioni'sio J. Negueruela 
y Caballero'.

725

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID DEPOSITARIA DE FONDOS

A LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL:

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), en sus artícu
los 793 y 795, el depositario de fondos provinciales tiene el honor de rendir ante V. L, para su examen y aprobación, las 
CUENTAS DE CAUDALES correspondientes a los Presupuestos Ordinario, Extraordinarios y Valores Independientes del 
Presupuesto de esta Exema. Diputación Provincial, pertenecientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1962, habiendo servido de base 
para la confección de las mismas las relaciones de cargo y data que se adjuntan a cada cuenta, resultando las operaciones siguientes.

Presupuesto 
Ordinario

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Bienal 
Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Caminos 
y Obras»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Paro Obrero»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

<C»

Pesetas

VALORES INDEPENDIENTES 
DEL PRESUPUESTO

Nominales Efectivos

CARGO:

Existencia en fin del trimes
tre anterior....................... 17.058.715,27 3.722.390,69 35.198,43 1.435.062,31 » 11.786,15 2.758.331,00 1.435.122,52

Ingresos realizados durante 
el trimestre....................... 20.069.160,59 63.523,60 748.388,52 5.120,81 0,00 197.254,25 8.963.179,91

37.127.875,86 3.785.914,29 783.586,95 1.440.183,12 » 11.786,15 2.995.585,25 10.398.302,43

DATA: 4
Pagos realizados en el mismo 

período ............................. 32.179.922,82 51.381,76 709.392,35 13.147,53 » 11.786,15 311.881,75 8.821.067,64
Existencia para el tri

mestre siguiente ... 4.947.953,04 3.734.532,53 74.194,60 1.427.035,59 » 0,00 2.643.703,50 1.577.234,79

Y en virtud de los preceptos expresados, con la conformidad del señor interventor de fondos provinciales, someto a la 
aprobación de V. 1. las cuentas de referencia.

Valladolid, 15 de febrero de 1963.—El depositario, F. Martín.—Conforme: El interventor, Fernando Bergillos Naval.
Comisión de Hacienda y Economía.-Sesión del día 25 de febrero de 1963.—Se acuerda proponer la aprobación de las Cuentas 

de Caudales que se detallan anteriormente y que se publiquen en el «Boletín Oficial» de la provincia.-Luis Fernández y Fernández- 
Madrid.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.—Sesión del día 25 de febrero de 1963.—Aprobada y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia.— 
Emiliano Berzosa Recio.—El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero. 695

Jefatura de Obras Públicas
Termhua'das -las obráis die “Reperfi- 

jlaido dei ñirme y toataordeaito super
ficial '©n la C. N. 601 de Madrid a 
Deán por’ iSegoviá, kiiame-tros 239 
ai 242”, adj'Udiicadas en su día a don 
Maniano Alonso Díez, 'se hace públi
co, a los efectois de devoluición de la 
fianza definitiva coirresponidiente, de 
aciuierdo con lo que determina el ar

tículo 65 'del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas,, a fin de que todós' los 
que tengan crédito' pendiente por jor
nales, materiales, deudas derivadas 
por- accidentes d e l trabajo' u. otros 
conceptos relativos, a las citadas 
obras, presenten suis reclamaciones, 
por medio 'de los Ayuntamientos oo- 
rrespondientes, 'durante el plazo de 

treinta 'días, contados a partir de la 
flecha en que aparezca publicado' el 
presente anuncio en el “Boleitín Ofi
cial” de la. provincia.

En 'consecuencia se cO'nsiiderarán 
inexistentes las que no se presenten 
en el indicado plazo. ' j|^

Valladolid, 21 de febrero' de 1963.—- 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.,

■ 611-525
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M»!iimA[i0li KIIIIIEIPAL

CIABEZON DE VALDERÁDUEY

Tenminaidais las operaciones, de rec- 
tificacion del padrón de habitantes 
de este, itéirmino municipal, œn ref-e^ 
renoia al 31 de diciembre de 1962, se 
hallan expuestas al pubheo, en la Se
cretaría de este Ayuntamienitos du
rante el plazo de quince idias, a ef ec
tos de oir reclamaciones.

Cabezón de Valderaduey, 28 de fe
brero de 1963.— El aicalde, Pedro 
Diez,

731-526

CARPIO
Confeccion.ada la rectificación del 

padrón de habitantes de este Munici
pio, referida al día 31 de diciembre 
de 1962, se halla expuesta al público, 
en la .Seicretaría de este' Ayuntamien
to, por término' de quince días, al ob
jeto de oir reolam.a'ciones..

'Carpio, 28 de febrero de 1963.—;Ei 
alcaide, Francisco Nieto.

700-527

FONTIHOYUELO
Rendidas Ias cuentas del presupuesto 

municipal ordinario de este Ayuntamiento 
y las de Administración del Patrimonio 
del ejercicio de 1962, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con todos sus justificantes, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, pueden formu- 
larse las observaciones y reparos que 
estimen pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Fontihoyuelo, 2 de marzo de 1963. —El 
alcalde, Aurelio Pardo.

716-528

SAN MIGUEL DEL PINO
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento', se hace saber que desde el 
día ísáiguiente 'ai en que aparezca in- 
■sarto este' anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la proivincia y durante 
los veinte días hábiles siguientes, se 
admiten propoisiciones para' op>tar ¡a 
la 'subasta del aprovechamiento de 
los pai$to's de la prad er a de este 
Ayuntamiento, titulada “Dehesa B'O- 
yal”, con arreglo al pliego de 'condi
ciones que obra en la Secretaría mu
nicipal.

La apertura de 'plicas se verificará 
al día siguiente hábil y hora de las 
once de la mañana, bajo la presiden- 
oia 'del señor alcalde o concejal en 
quiiein delegue y previo anuncio que 
se publicará en el tablón de anuncios 
de este Ayuntami'ento.

Ban Miguel del Pino, 1 de marzo 
de 1963.—El alcalde, Eladio Gutié
rrez.

701—529

TUDELA DE DUERO
Formado el padrón general unificado 

de contribuyentes sujetos al pago de exac
ciones municipales correspondientes al 
ejercicio actual de 1963, por los conceptos 
de estabulación, tránsito de animales, al
cantarillado, desagüe de canalones, bal
cones y miradores, escaparates y anuncios, 
rodaje y arbitrio no fiscal y arbitrio bici
cletas, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días, a efectos de reclama
ciones.

Tudela de Duero, 1 de marzo de 1963. 
El alcaide (ilegible).

719—530

VALDESTILLAS

H'abiiendo quedado 'desierta Ia ter
cera subasta, para el aprovechamien
to' de 609 piims de resina a vida del 
m'ente “Tamarizo’l, número 58, del 
OatálogO' de estos Prap'ios y año fo
restall 1962-63, tendrá lugar la 'CU'arta 
subasta el día 12 del aotual mes de 
marzo, a las trece horas y bajo el 
tipo de tasación 'de 9.317,70 pesetas, 
importe del 15 por 100 'de la tasación 
original! publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, número' 257, del 
(lía 13 de diciembre' de 1962.

La admisión de pliegos terminará 
el miamo' día media hora antes de la 
'Señalada y 'serán presentados, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te las -horas 'de oficina de nueve a 
trece los días laborables y a 'contar 
desde 'esta fecha.

En dicha subasta podrán tomar 
parte todos los fabricantes provistos 
de certifi'Cado profesional resimero, 
cualquiera que 'sea la comarca.

E'l pliego de condiciones facuLati- 
vas y económicas se encuentra en el 
expediente instruido ai '.efecto y a 
disposición de los rem'atantes, en la 
Secretaría 'del Ayuntamiento'.

ValdestUlas, 1 de marzo de 1963.— 
El alcalde, Félix Esteban.

704-531

VEGA DE VALDE FRONCO

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes de este 
Ayuntamiento, con referencia al 31 de 
diciembre de 1962, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Vega de Valdctronco, 27 de febrero de 
1963.—El alcalde, Zósimo del Barrio. 

714—532

V ILLA SE XMIR
Terminadás las operaciones de la 

rectificación del padrón .municipal de 
habitantes de este término., con refe
rencia al 31 de diciembre de 1962, 
quedan de manifiesto al p'úbheo, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Villasexmir, 1 de marzo' de 1963.— 
El aicalde (ilegible). .

730-533

ADHIHinAAdOH DE

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi- 
'dente de la Sala de 10' Co'ntenciOiso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Cointencioso'-Administrativo, se ha in- 

tenpuestO' recurso número 29 de 
1963, a instancia de don Celestino 
Aparicio Portela, contra la Adminis
tración General 'del Estado, contra re
solución del Tribunal E'Conómic'C>Ad- 
ministrativo' Provincial de Valladolid 
de 31 'de enero' de 1963, desestimabo- 
ria de la interpuesta co'irtra acuerdo 
del ilustrísimo señor delegado de Ha
cienda de 19 de mayo de 1962, en re
clamación 'número 93 de 1962, que 'de
negó devolución de la cantidad inde- 
bidamente 'satisfecha a la Hacienda 
Pública, con motivo de la liquidación 
del Impuesto de Derechos Reales nú
mero 1.100 A. de 1962; habiéndose 
acordado’ en providencia de esta fe
cha se anuncie la intenposáción del 
recurso miencionado' 'en 'el “Bdletín. 
Oficial” de la provincia, para que lle- 
gU'e a co'nocimiento de los que ten
gan interés 'directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan te
ner algún derechO' en el a'Cto recurrí-
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dio, según to disipiuiœto en el artículo 
64, numem 1? die ia Dey de esta Ju
risdicción.

Dado en Vailadioilid, a dos de marzo 
de mü noviecientos sesenta y très.— 
José de Oasitiro Grangei.

721

juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

El señor juez de' insitirucción de la 
ciudad 'de Medina de Ríoseco y su 
pairtido, en resolución de esta feciha 
dictada 'en el sumarió' número' 69 de 
1962, ipor imprudencia, iprocediimien- 
to de urgencia, ha acordado' se haga 
el ofrecimiento de acciones que deter
mina el articuiO' 109 de la Dey de En
juiciamiento Criminal por las lesiones 
que sufrió len el 'he'oho de autos a la 
lesionada doña Aurea Parrondo Cos
me, cuyo último' domicilio 10' tuvo en 
Madrid, calle de Joaquín García Mo
rato, número 111, y en la actualidad 
en ignorado paradero, y se la cite 
por mediO' del presente a fin de que 

• comparezca ante este Juzgado de ins
trucción dentrO' dei término' de diez 
dias siguientes a la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial”, 
de la provincia de Valladolid, al ob
jeto de ser reconocida P'or el señor 
médico forense y darla la 'sanidad 
si procediere, previniéndola que, de 
no comp'arecer, la parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad 'de Míedina de 
Ríoseco, a 28 de febrero de 1963.—-El 
juez 'de instrucción, Duis Mosquera. 
El 'Secretario' judicial accidental (ile
gible').

707

Juzgados municipales

VALiLADODID.—NUMERO 1
D'Oin Duis González San José, juez 

municipa'l número 1 de esta ciudad 
de Valladolid.
Pór el presente, hago saber: Que 

en cumplimiento' de lo acorda'do en 
expediente gubernativo' de cobro de 
multa impuesta por la Jefatura Pro
vincial de TráficO' 'de Valladolid, en 
expediente número 35-62 RT., 'al ve
cino de- esta ciudad don Francisco 
García García, con 'domicilio en calle 

Perú, 2, “Garaje Autorrepuestos Cas
tilla”, y 'en el que ha 'sido 'embargado 
el vehículo d'e tercera categoría, ma- 
trí'Cula VA-2956, para responder del 
pago de la multa- de 1.050' pesetas 'a 
que referido expediente judicial nú
mero 59'5-62 se interesa, así como tam
bién responderá igualmente dei pago 
de las multas impuestas por dicha 
Jefatura en los expedientes números 
795-62 RT. y 7.059-62, en cuyo'S expe
dientes está rembargado el vehículo 
de referencia, y por el 'importe de 
costas 'devengadas en dichos expe- 
idientes judiciales; se acuerda 'sacar 
'a pública, y primera subasta, en tér- ' 
mino 'de ocho 'días, dicho vehículo' de 
tercera categoría VA-296, bajo' el tipo 
'de tasación de treinta y siete mil 
quinientas pesetas, y a. las condicio
nes que estipulan los artículos 1.499 
y 1.500 'de la Dey de Enjuiciamiento 
'Civil.

CONDICIONES DE SUBASTA

Para tornar parte 'en la misma, lO'S 
licitadores deberán consignar previa
mente 'en la mesa 'del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, ai diez 
por cientO' 'efectivo, del valor dei 
vehí'cuto, sin cuyo requisito' no será 
admitido, no admitiéndose p'osturas 
que no cubran las dos terceras, partes 
del 'avalúo.

El vehículo se encuentra deposita
do' en el 'Dep'ósitO' de Materiales pro- 
pieda'd- 'de don Ramón Atienza M'ene- 
ses, sito en la calle de San Rafael, 
númiero 17, ¡de 'esta ciudad.

El acto dei remate -tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado- el 
¡día veintiséis 'de marzo' en 'curso y 
hora 'de las doce 'de su mañana.

DadO' én Valladolid, a uno de mar
zo' de mil novecientos sesenta y tres. 
E'l juez municipal, Duis González Sa'n 
José.—^P. S. M.: El secretari'o', Miguel 
Torres.

733—534

ZA;RAG0ZA.-^NUMER0 2
Don Fermín González García, juez 

municipal 'del Juzgado número' dos 
'de ZaragO'za.
Hago saber ; Que para pago' de' res

ponsabilidades impuestas en juicio de 
cognición seguido en 'este juzgado 
municipal •n/úmero -dos, bajo el núme
ro 178 'de 1962, a instancia de do'n 
Eugenio González Vergara, represen
tado por el procurador don José Ve- 
lasco 'Callizo, 'Contra don Eugenio Ji- 
mén'ez Pindado, comerciante, vecino 

de Valladolid (José. -María Dacort, nú
mero 32), en reclamación ¡de 3.687,50 
pesetas, se ha acordado sacar a ia 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, tos bienes muebles que fue
ron 'embargados a dicho demandado,, 
a las resulta's 'de tal procedimiento y 
que con 'su valoración son tos si- 
'guientes:

Una 'máquina de hacer peladillas, 
sin marca: 2.000 pesetas.

Un hornillo eléctrico, marca J.A.B,. 
tipo 86, modelo 4: 250 pesetas.

Una máquina cilíndrica, con su mo
tor Momserrat: 6.000 pesetas.

Una máquina “Pindolier”, 'de la 
misma marca; 7.000 pesetas.

Una máquina continua, ide la mis
ma marca, con su miotor: 4.500 pe
seta's.

Otra 'de la misma marca,, “Pilás^ 
tica”: 7.(XX) pesetas.

Diez y isiete 'rodillos de bronce:. 
5.000 pesetas.

Una balanza marca “Berkel”: 1.500' 
. pesetas. ,

Otra balanza marca “Bizcoba”, de 
cinco kilos de fuerza: 1.500 p'esetas.

Otra balanza “Aviso”, fuerza vein
te kilos: 1.200 pesetas.

Total: 35.950 pesetas.
Da 'sub-asta se .'celebrará en la Sala. 

Audiencia ide este Juzgado número' 
dos 'de Zaragoza, y simultáneam'ente 
en el de igual 'dase que corresponda 
de tos de ValladoUd, el 'día veintitrés 
de 'miarzo próximo a las doce 'horas, 
advirti'éndose 'que para tomar parte 
en la mism-a deberán los licitadores, 
consignar previamente en la mesa, 
dei Juzgado' o en 'e'l 'establecimiento 
destinado al efecto', 'el 10 por 100 de 
la tasación; que no -se admitirán pos
turas 'que no cubran, -las dos terceras, 
partes 'de ila misma; que podrá ha
cerse el remate a calidad 'de ceder 
a un tercero.

'Dos indicados bienes se 'hallan de- 
positadO'S en poder del mencionado 
diemandado, don Eugenio Jiménez: 
PimdadO', 'en Valladolid, donde podrán- 
ser 'examinados 'por quienes lo de
seen.

Y para su inserción -en. el “Bole
tín Oficial” 'de la provincia de Valla
dolid, se expide el presente en la 
I. 'C. de Zaragoza, a veinte 'de febrero 
de mil novecientos 'sesenta, y tres.—• 
Fermín González García.—-E'l s'ecre- 
tario (ilegible).
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